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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondaente a la sohcitud de concesién de un

MODELO' DE UTILIDAD

. SOLICITANTE: _,.DQN....,IQAQUIN SALUDES SIMON

RESIDENCIA: __Avda. de Ramiro Ledesma, 257

ENUNCIADO: . "P’[ECANISMO DE_DIRECCION PARA EMBARCA
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| - El1 Estatuto vigente sobre Propledad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentébiii-
dad dé las invenciones de tipo industrial que tienén por
objeto obtener ventadés sobre lo ya conocido, admitiendo
por consigulente como patentables, las nuevas ﬁéquinas, apa
rafos,-instrumentos, procesos de fébricacién, etc.‘Lﬁ am~
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracién con-

tenida en dicho cuerpo legal es buramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva ihcluso a los descubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47). | | |
E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes‘de‘lbs mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi~

. nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido. » |
Pues bien, a fenor de lo expuesto, ¥ en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~

rarse, que la invencién a que se refiere la presente nemo-

- ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiéndo'asi

los wéritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jora efectiva y‘precisamente‘comprendida entreilas'enuncia-
das por.la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la_Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando & describir ei_oﬁjeto de la invencién |

" por la cual se solicita el presente privilégio de Modelo
de Utilidad se hace cqnsfar que la finglidad de la idea
que vamoé a describir es proporcionar al mercado vy al pi-
bliéo en,genefal; un mecanismo de direccién para embarca-
cionés de jﬁguete que consiste fundaméntalmente en gue ei
"drbol del timén presenta un brazo angulado que cuenta con
una fanura colisa en un plano aproximadamente paralelo a
dicho érbol en cuya ranura juege la extremidad de una ma-
‘nivela que sale de un sistemsa moté-reductor eléctrico, de
modo que la alimentacién seleoti#a‘del electromotor trans
mite a través de la manivela rotacién parcil alternativa
al drbol del timén.

Con objefo de aclarar gréficamente la idea que
se describe se acompafla & esta Memofia, como parte inte-
grante de la misma,.un juego de dibujos en los que se re-
presenta lo siguiente:

Lé figura Unice representada muestra un esque-
méven seccidn vertical parcialmente'seccionada del meca-

- nismo de direccidn paré embarcaciones de juguete que se
solicita, ‘

- De la descripcidén de los dibujos que antecede

se deduce prdcticamente la constitucién-y-el funcionamien-
to del objeto de la invencidn.que es como sigue:

Como puede ampreciarse en la representacién grd-
fica qué se acompafia el mecanismo de direccidén para embar—~
caciones de Jjuguete consiste fundamentalmente en que el
drbol -l- de giro del timén -2~ presenta solidariamente
un brazo angulado -3~ que cuenta con una ranura colisa

~4~ en un plano aproximadamente paralelo a dicho drbol -1-




-1 : " en cuya ranura =4- juega la extremidad -5- de uné mani-
D vela -6~ de salida de un grupo moto-reductor eléctrico
-T7- 6onvencional.v | | _
‘ R - Por tanto la aiimentaciéﬁ selectiva 8l electro-
8 motor del grupo mqtorreductor ~T7— transmite rotacién de
la maniveia -6=- la cual & través de su éxtremidad-s- pro-
duce una rotacidén parcial alternativa del 4rbol -1- del
timén -é- a través del brazo angulado -3- constitutivo de
dicha colisa -4-,
10 ' ' En consecuencia el corte de aliﬁentacién eléc-
’trica ai grupo moto-reductor ~7- deja al timén -2- en una
orientacién deseada, lg cuél veﬁtajdsamente se refleja a
través de un indiée.con;encional -8~ dispuesto en la ex-
tremidad libre —9-‘de dicho érbol'del timén -1-,
16 ‘ No se considera necesario hacer mds extensa esé
ta descripgién para.que cualquier ﬁersona perita en la
materia comprenda perfectamente la idea que ée desea pa-
tentér, asl como las ventajas que de su fealizacién indus-
trial hen de derivarse, y que brévemente aludidas en sus
20 -puntos mds sefinlados son las siguientes:
- l2,~ Sencillez de fabricacidén, por cuanto gue
los elementos del mecanismo se elaboran a través de un
proceso simplificado en cuanto é fases operativas que es
determinante de costes muy asequibles en general. ¢
25 . .28 ,- Facilidad de nontaje, gracias a la organi=-
zacidn seqcilla del mecanismo que permite un acoplamiento
\pépido entr9 piezas, practicable por mano de obra no espe-
cializada, 1o que se traduce én ahorros importantes de
tiempo y energla, y

30 38,~ Nbvedad funcional determiﬁada por un movi-
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‘miento mecdnico que produce la orientacién selectiva del
timén de une embarcacién de juguete, constituyendo un avan
ce importante en la téeniqa aplicada a la fabricacién de
Juguetes bor el aiiciente que representa ?ara la préctica
'dellos juegos, por 1o que es evidente.qae el Modelo soli-
citado adquiere una utilidad prédctica singular por el be-
neficio 0 efecfo nuevo que aporta a la funcién a Que se
destina; |

| - Por todo ello, y para evitar posibies imitacio-
nes, se'pfesenta esta solicitud, pidiendo la explotacién
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consi-
deraéiones, ¥y puntos que se desean reivindiéar, que se ~

~concretan en las pdginas siguientes:
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Hecha la descripcién a qﬁe se refiere la memoria

qné antécede; es preciso insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir péqueﬁas alteraéiohes. basadas éiempre
en los principios fundamentales de la idea,que son en esen

cia los que quedan'feflejados'en los parrafos de la des-

'cripcién hecha. En efecto, el Artficulo 48 del Estatuto vi-
‘gente sobre Propiedad Industrial,.esfablece como no paten~-

'tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

menéiones,‘proporciones,y materias de un objeto.ya'ﬁatentg
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que bueda dar lugar a.unﬁ reali-
da@-préctica e induatriaiizable, nadie podra épOyarse en
ella para, a pfetexto de haber introducido ligeras modifi-
caciones, p:esentarla como nueva y propla.

Este principio, en cuanto & alcance de la protec;

_ciéﬁ del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias &1 Tribunal Supremo, yentre' ellas,

como nés tei'mina.nte‘s, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

' 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

— Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re-

dacta a continuacién la Rota de Reivindicaciones, de acuer

" do con lo quebse establece en el Altimo pirrafo del apar-

tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las povedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resunmen, el privilegio de explotacidn exﬁlusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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18,- MECANISMO DE DIRECCION PARA EMBARCACIONES,
'~ DE JUGUETE, caracterizado esencialmente porque el érbol
de giro del timén presenta un brazo angulado gque cuenta
con una ranura colisa en un plano aproximadamente parale-
lo a dicho drbol, en cuya ranura jueza la extremidad de
una menivela de salida de un grupo moto-reductor, de mo-
do que la alimentacién eléctrica selectiva al grupo moto-
reductor produce una rotacién de la manivela, la cual —-
transmite al timén una orientacién dentro de un movimien-
to rotativo parcial alternativo,.

28 .~ Se reivindica por Wltimo, como objeto so-
bre el éue ha de recaer el lodelo de Utilidad que se so-
licita "MECANISNO DE DiRECCION PARA EMBARCACIONES DE JU—
GUETE", '

Todo tel y como queda descrito y reivindicado en
la pregente memoria desbriptiva que consta de siete pdgi-
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos,

Madrid, 3 de Abril de 1.970
BERNARDO UNGRIA

P.Do.
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Madrid, 1 de  Abril:  de1s 70
BERNARDO UNGRIA
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